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TÉRMINOS DE REFERENCIA (Firma Consultora) 
 
Apoyo técnico digital para el diseño e implementación de la Plataforma de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (SAN). 
 
País: Regional  
No. de Cooperación Técnica: RG-T4401 

Nombre de la Cooperación Técnica:  Plataforma para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
de ALC 
 
 
1. Antecedentes y Justificación 

 
1.1. Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“BID” o “Banco”) es la principal 

fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional de América 
Latina y el Caribe. Ofrece préstamos, donaciones, garantías, asesoramiento sobre políticas 
y asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 

1.2. La inseguridad alimentaria en la región de América Latina y el Caribe (ALC) se ha convertido 
en un problema estructural agravado por las crisis recientes, a saber, la pandemia de 
COVID-19 y el conflicto entre Rusia y Ucrania. ALC fue la única región del mundo que logró 
el Objetivo de Desarrollo del Milenio (ODM) de reducir a la mitad la proporción de personas 
con desnutrición entre 1990 y 2015. Sin embargo, desde entonces, se ha evidenciado un 
aumento significativo en el número de personas que enfrentan hambre e inseguridad 
alimentaria. La FAO estima que el 40% de la población de la región ALC padece inseguridad 
alimentaria (lo que corresponde a 267,7 millones de personas) y el 8,6% (56 millones de 
personas) enfrenta hambre. La pandemia de COVID-19 aumentó la pobreza y la 
desigualdad, mientras que la guerra en Ucrania ha generado aumentos en los costos de los 
alimentos, a causa del alza en los precios combustibles fósiles y fertilizantes. Esta coyuntura 
ha agravado la situación de la inseguridad alimentaria en la región. 
 

1.3. El funcionamiento de los sistemas agroalimentarios de ALC tiene implicancias globales para 
la seguridad alimentaria y la sostenibilidad ambiental. En este contexto, es crucial que los 
gobiernos de ALC prioricen políticas de desarrollo agrícola, social y comercial que 
promuevan sistemas alimentarios resilientes, sostenibles e inclusivos, mediante la 
implementación de políticas que aborden las cuatro dimensiones de la seguridad alimentaria. 
Para lograr este fin es fundamental desarrollar una hoja de ruta estratégica a nivel regional, 
nacional y subnacional, que les permita a los países priorizar políticas e intervenciones con 
base en evidencia empírica, focalizadas en las poblaciones más vulnerables.  

 
1.4. En la VII Cumbre de jefes de estado y de gobierno de la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), los 33 Estados Miembros solicitaron la asistencia 
técnica de la FAO, el PMA y otras agencias, para la revisión del Plan de Seguridad 
Alimentaria con un enfoque multidisciplinario y multidimensional. De manera que la región 
alcance el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) #2: "Cero Hambre" que consiste en 
eliminar el hambre en todas sus formas para el año 2030.  

 
1.5. Para esto, se aprobó la cooperación técnica (CT) RG-T4401: “Plataforma para la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional de ALC”, que tiene como objetivo principal la implementación de la 
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Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional de ALC que promueva la integración y la 
cooperación entre los países de la región, con el objetivo de contribuir en la implementación 
de políticas e intervenciones encaminadas a alcanzar la seguridad alimentaria repensando 
mecanismos para la trasformación de sistemas alimentarios basados en evidencia. 

1.6. En este contexto, el Banco, la FAO y el PMA están apoyando a los países de la región en el 
desarrollo de la Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN). 

2. Objetivos 

2.1. Los objetivos de esta consultoría son: (i) elaborar el diseño gráfico y técnico para la 
Plataforma SAN; e (ii) implementar la plataforma todas sus funcionalidades en la página web 
de Agrimonitor.  

2.2. Se espera que esta herramienta regional, en formato digital, permita: (i) albergar información 
de normativas vigentes, (ii) la actualización de las legislaciones aplicables al sector, (iii) 
albergar información de publicaciones relevantes; (iv) albergar la estrategia regional y los 
capítulos nacionales; (v) obtener datos armonizados e indicadores recientes. La Plataforma 
actuará como hub para impulsar una Comunidad de Práctica regional sobre seguridad 
alimentaria y nutricional, siendo un espacio interactivo en el que los Estados e instituciones 
internacionales, sector privado y la academia puedan compartir experiencias y conocimiento, 
así como coordinar propuestas y acciones. 

3. Alcance de los servicios 

• La firma consultora deberá trabajar de manera coordinada con los equipos del BID, la 

FAO y el PMA, incluyendo reuniones periódicas de coordinación y supervisión. 

• La firma consultora deberá proveer los técnicos, el material y el equipamiento requerido 

para implementar exitosamente las actividades relacionadas con esta consultorí 

• La firma realizará una revisión de la Plataforma Agrimonitor para identificar la 

compatibilidad de la Plataforma SAN.  

• Análisis de procesos y rutas para el desarrollo de la Plataforma 

• Realizar el diseño gráfico y operativo de la Plataforma SAN en el sitio web de 

Agrimonitor, incluyendo los contenidos identificados por el equipo.  

• Realizar al menos tres versiones y pruebas de la Plataforma SAN. 

• Elaboración de contenido documental requerido para los usuarios. 

• Elaborar la estrategia de acción y recomendaciones para el mantenimiento de la 

Plataforma SAN. 

4. Resultados y Productos Esperados 

Como resultado de sus actividades, el equipo consultor deberá preparar y presentar, a 
satisfacción del Banco, los siguientes productos:  

• Producto 1: Plan de trabajo detallado. 

• Producto 2: Diseño gráfico preliminar de la plataforma. 

• Producto 3: Versión alfa de la plataforma en línea testeada. 

• Producto 4: Versión beta de la plataforma en línea testeada. 
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4.1. Producto 4: Informe final que incluye la versión revisada de la plataforma en línea en el sitio 
web de Agrimonitor. 

5. Calendario del Proyecto e Hitos 

5.1. La consultoría tendrá una duración de veinticuatro (24 meses). Cada uno de los productos 
se constituye en un hito y entregable, directamente relacionados con el plan de pagos: 

• Producto 1: Mayo 2024 

• Producto 2: Septiembre 2024 

• Producto 3: Marzo 2025 

• Producto 4: Septiembre 2025 

• Producto 5: Abril 2026 

6. Requisitos de los Informes 

6.1. El Banco podrá solicitar información adicional relacionado con la disponibilidad de datos que 
se tenga en cada una de las contrapartes.  

6.2. Los diferentes informes y contribuciones estarán acompañados de los archivos en soporte 
magnético; el formato para la presentación de estos documentos deberá ser acordado por 
el contractual con el Equipo de Proyecto del Banco en forma previa a la presentación de sus 
versiones definitivas. 

7. Otros Requisitos 

La firma debe ser parte de uno de nuestros 48 países miembros. 

7.1. Equipo de Profesionales Clave: El equipo de profesionales deberá contar con experiencia 
demostrable y tener dominio del idioma español. El equipo clave deberá estar integrado por 
al menos el siguiente personal clave: 

• Jefe de equipo (1):  Profesional en ingeniería, Administración, Economía o ciencias afines. 
Maestría en campo relacionado es requerido. Mínimo de 5 años de experiencia laboral en el 
desarrollo de plataformas y/o páginas web interactivas. Se requiere una fuerte experiencia 
gerencial.  

• Ingeniero de Sistemas (1): Profesional en ingeniería de sistemas. Maestría en campo 
relacionado es requerido. Mínimo de 5 años de experiencia laboral en el desarrollo de 
plataformas y/o páginas web interactivas.  

• Diseñador Gráfico (1): Profesional en diseño gráfico o ciencias afines. Maestría en campo 
relacionado es requerido. Mínimo 3 años de experiencia laboral en el desarrollo de 
plataformas y/o páginas web interactivas.  

8. Supervisión e Informes 

•  Los informes deberán ser enviados en español al Banco. La persona del Banco será: Lina 
Salazar, Economista Líder de CSD/RND, (lsalazar@iadb.org).  

• La consultoría tendrá una duración de 24 meses. 

9. Calendario de Pagos 

9.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no 
espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría.  El Banco desea 
recibir la propuesta de costos más competitiva para los servicios descritos en el presente 
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documento. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El 
Banco no espera hacer pagos por adelantado. 

Plan de Pagos  

Entregables  % Fecha de 
Entrega 
Estimada 

1. A entrega y aprobación del Producto 1 15% Mayo 2024 

2. A entrega y aprobación del Producto 2 20% Septiembre 2024 

3. A entrega y aprobación del Producto 3  20% Marzo 2025 

4. A entrega y aprobación del Producto 4 25% Septiembre 2025 

5. A entrega y aprobación del Producto 5 20% Abril 2026 

TOTAL 100%  

9.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                  
   

Página  5 de los Términos de Referencia 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

(Firma Consultora) 

Apoyo técnico digital para el diseño e implementación del MOOC de seguridad 
alimentaria en  la Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN). 

 

País: Regional  

No. de Cooperación Técnica: RG-T4401 

Nombre de la Cooperación Técnica:  Plataforma para la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de ALC 

 

1.   Antecedentes y Justificación 

 

1.1 Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“BID” o “Banco”) es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional de América 
Latina y el Caribe. Ofrece préstamos, donaciones, garantías, asesoramiento sobre políticas 
y asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

1.2 La inseguridad alimentaria en la región de América Latina y el Caribe (ALC) se ha convertido 
en un problema estructural agravado por las crisis recientes, a saber, la pandemia de COVID-
19 y el conflicto entre Rusia y Ucrania. ALC fue la única región del mundo que logró el Objetivo 
de Desarrollo del Milenio (ODM) de reducir a la mitad la proporción de personas con 
desnutrición entre 1990 y 2015. Sin embargo, desde entonces, se ha evidenciado un aumento 
significativo en el número de personas que enfrentan hambre e inseguridad alimentaria. La 
FAO estima que el 40% de la población de la región ALC padece inseguridad alimentaria (lo 
que corresponde a 267,7 millones de personas) y el 8,6% (56 millones de personas) enfrenta 
hambre. La pandemia de COVID-19 aumentó la pobreza y la desigualdad, mientras que la 
guerra en Ucrania ha generado aumentos en los costos de los alimentos, a causa del alza en 
los precios combustibles fósiles y fertilizantes. Esta coyuntura ha agravado la situación de la 
inseguridad alimentaria en la región. 

1.3 El funcionamiento de los sistemas agroalimentarios de ALC tiene implicancias globales para 
la seguridad alimentaria y la sostenibilidad ambiental. En este contexto, es crucial que los 
gobiernos de ALC prioricen políticas de desarrollo agrícola, social y comercial que promuevan 
sistemas alimentarios resilientes, sostenibles e inclusivos, mediante la implementación de 
políticas que aborden las cuatro dimensiones de la seguridad alimentaria. Para lograr este fin 
es fundamental desarrollar una hoja de ruta estratégica a nivel regional, nacional y 
subnacional, que les permita a los países priorizar políticas e intervenciones con base en 
evidencia empírica, focalizadas en las poblaciones más vulnerables.  

1.4 En la VII Cumbre de jefes de estado y de gobierno de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), los 33 Estados Miembros solicitaron la asistencia 
técnica de la FAO, el PMA y otras agencias, para la revisión del Plan de Seguridad 
Alimentaria con un enfoque multidisciplinario y multidimensional. De manera que la región 
alcance el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) #2: "Cero Hambre" que consiste en 
eliminar el hambre en todas sus formas para el año 2030.  
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1.5 Para esto, se aprobó la cooperación técnica (CT) RG-T4401: “Plataforma para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de ALC”, que tiene como objetivo principal la implementación de la 
Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional de ALC que promueva la integración y la 
cooperación entre los países de la región, con el objetivo de contribuir en la implementación 
de políticas e intervenciones encaminadas a alcanzar la seguridad alimentaria repensando 
mecanismos para la trasformación de sistemas alimentarios basados en evidencia. 

1.6 En este contexto, el Banco, la FAO y el PMA están apoyando a los países de la región en el 
desarrollo de la Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN). 

 

2. Objetivos 
a. El objetivo principal de esta consultoría es: (i) elaborar un MOOC sobre seguridad 

alimentaria y nutricional para que sea albergado en la Plataforma SAN. 

b. Se espera que este curso incluya 5 módulos que corresponden al contexto general 
de la seguridad alimentaria; (ii) la dimensión de disponibilidad; (iii) la dimensión de 
acceso; (iv) la dimensión de uso de alimentos; (v) la dimensión de estabilidad de 
alimentos.  

3. Alcance de los servicios 

a. La firma consultora deberá trabajar de manera coordinada con los equipos del 
BID, la FAO y el PMA, incluyendo reuniones periódicas de coordinación y 
supervisión. 

b. La firma consultora deberá proveer los técnicos, el material y el equipamiento 
requerido para implementar exitosamente las actividades relacionadas con esta 
consultoría. 

c. La firma realizará un MOOC que incluya 5 módulos que corresponden al contexto 
general de la seguridad alimentaria; (ii) la dimensión de disponibilidad; (iii) la 
dimensión de acceso; (iv) la dimensión de uso de alimentos; (v) la dimensión de 
estabilidad de alimentos.  

d. El Banco, la FAO y el PMA proveerán los speakers que dictarán el curso. 
 

e. Realizar el diseño gráfico y operativo del MOOC para que esté albergado en la 
Plataforma SAN. 

f. Elaboración de contenido documental requerido para los usuarios. 

4. Resultados y Productos Esperados 

Como resultado de sus actividades, el equipo consultor deberá preparar y presentar, a 
satisfacción del Banco los siguientes productos:  

a. Producto 1: Plan de trabajo detallado. 

b. Producto 2: MOOC con las tres primeras secciones. 

c. Producto 3: MOOC con las dos últimas secciones. 

d. Producto 4: Versión en línea del MOOC. 

5. Calendario del Proyecto e Hitos 

a. La consultoría tendrá una duración de doce (12 meses). Cada uno de los 
productos se constituye en un hito y entregable, directamente relacionados con el 
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plan de pagos: 

i. Producto 1: Octubre 2025 

ii. Producto 2: Enero 2026 

iii. Producto 3: Mayo 2026 

iv. Producto 4: Octubre 2026 

6. Requisitos de los Informes 

a. El Banco podrá solicitar información adicional relacionado con la disponibilidad de 
datos que se tenga en cada una de las contrapartes.  

b. Los diferentes informes y contribuciones estarán acompañados de los archivos en 
soporte magnético; el formato para la presentación de estos documentos deberá 
ser acordado por el contractual con el Equipo de Proyecto del Banco en forma 
previa a la presentación de sus versiones definitivas. 

7. Otros Requisitos 

7.1 La firma debe ser parte de uno de los 48 países miembros del Banco 

7.2 Equipo de Profesionales Clave: El equipo de profesionales deberá contar con experiencia 
demostrable y tener dominio del idioma español. El equipo clave deberá estar integrado 
por al menos el siguiente personal clave: 

a. Jefe de equipo (1):  Profesional en ingeniería, Administración, Economía o 
ciencias afines. Maestría en campo relacionado es requerido. Mínimo de 5 años 
de experiencia laboral en el desarrollo de cursos en línea. 

b. Especialista en Metodologías de Aprendizaje (1): Profesional en metodologías de 
aprendizaje.  Maestría en campo relacionado es requerido. Mínimo de 3 años de 
experiencia laboral en el desarrollo e implementación de cursos en línea. 

c. Ingeniero de Sistemas (1): Profesional en ingeniería de sistemas. Maestría en 
campo relacionado es requerido. Mínimo de 5 años de experiencia laboral en el 
desarrollo de cursos en línea. 

d. Diseñador Gráfico (1): Profesional en diseño gráfico o ciencias afines. Maestría 
en campo relacionado es requerido. Mínimo 3 años de experiencia laboral en el 
desarrollo de cursos en línea. 

 

8. Supervisión e Informes 

a.  Los informes deberán ser enviados en español al Banco. La persona del Banco 
será: Lina Salazar, Economista Líder de CSD/RND, (lsalazar@iadb.org).  

b. La consultoría tendrá una duración de 12 meses. 

9. Calendario de Pagos 

a. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El 
Banco no espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de 
consultoría.  El Banco desea recibir la propuesta de costos más competitiva para 
los servicios descritos en el presente documento. Las condiciones de pago se 
basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no espera hacer pagos 
por adelantado. 
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Plan de Pagos  

Entregables  % Fecha de 
Entrega 
Estimada 

6. A entrega y aprobación del Producto 1 20% Octubre 2025 

7. A entrega y aprobación del Producto 2 25% Enero 2026 

8. A entrega y aprobación del Producto 3  25% Mayo 2026 

9. A entrega y aprobación del Producto 4 30% Octubre 2026 

TOTAL 100%  

b. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las 
conversiones necesarias de los pagos en moneda local.  
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Términos de Referencia 

Consultor PEC Apoyo técnico especializado para el desarrollo del contenido de la 
Plataforma SAN 

Click or tap here to enter text. 

El Grupo BID es una comunidad de personas diversas, versátiles y apasionadas, unidas 
para mejorar vidas en América Latina y el Caribe. Aquellos que trabajan con nosotros 
encuentran un propósito y hacen lo que más les gusta en un entorno inclusivo, colaborativo, 
ágil y gratificante. 

Acerca de este puesto de trabajo  

Estamos buscando un profesional dedicado, organizado y con capacidades de coordinación 
de equipo para proveer apoyo técnico especializado para el desarrollo de la Plataforma 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. Como consultor, tú apoyarás en el desarrollo del 
contenido que se encontrará en la Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN).  

Trabajarás en la División de Medioambiente, Desarrollo Rural y Gestión de Riesgos 
(CSD/RND), que forma parte del departamento de CSD. Este equipo es responsable de la 
cartera de las áreas de agricultura y seguridad alimentaria del Banco. 

Esto es lo que harás 

• Coordinar los equipos y puntos focales de los países y de los socios estratégicos FAO, 
PMA y BID para el desarrollo del contenido de la Plataforma SAN. 

• Revisar documentos de las consultorías de apoyo al desarrollo de la Plataforma. 

• Elaborar términos de referencia y documentos relacionados con la temática. 

• Identificar temáticas clave para que sean incluidas en la Plataforma SAN. 

• Coordinar el taller para la identificación del contenido de la Plataforma SAN. 

• Apoyar en el contenido y la identificación de temáticas principales para la elaboración 
de la estrategia regional SAN y los capítulos nacionales. 

Esto es lo que necesitas 

• Educación: Doctorado en Economía, Economía Agrícola, u otros campos pertinentes a 
las responsabilidades de la función.  

• Experiencia: Por lo menos 15 años de experiencia progresiva en temas de agricultura y 
seguridad alimentaria  

• Idiomas: Dominio del idioma español. 

Habilidades claves  

Campo técnico 

• Aprendizaje continuo. 

• Colaborar y compartir conocimientos. 

• Centrarse en los clientes. 

• Comunicar e influir. 

• Innovar y probar cosas nuevas. 
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Resultados y Productos Esperados 

Como resultado de sus actividades, el consultor deberá preparar y presentar, a satisfacción 
del Banco, los siguientes productos:  

Producto 1: Plan de trabajo detallado. 

Producto 2: Tabla de contenido de la Plataforma 

Producto 3: Tabla de contenido de los Capítulos Nacionales 

Producto 4: Versión final  

 

Calendario de Pagos 

Plan de Pagos 

Entregables  % 

A entrega y aprobación del Producto 1 20% 

A entrega y aprobación del Producto 2 30% 

A entrega y aprobación del Producto 3  30% 

A entrega y aprobación del Producto 4 20% 

TOTAL 100% 

 

Requisitos 

• Ciudadanía: Usted es ciudadano de uno de nuestros 48 países miembros. 

• Consanguinidad: No tiene miembros de su familia (hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajen en el 
BID, BID Invest o BID Lab. 

Tipo de contrato y duración  

• Tipo de contrato: Consultor internacional de tiempo parcial. 

• Duración: 12 meses  

• Ubicación Laboral: Remoto. 

• Supervisión: La supervisión de la consultoría estará a cargo de la Economista Líder 
Lina Salazar, CSD/RND, lsalazar@iadb.org  

 

Qué ofrecemos 

El Grupo BID ofrece beneficios que responden a las diferentes necesidades y momentos de 
la vida de un empleado. Estos beneficios incluyen: 

• Un paquete de remuneración competitiva.  

mailto:lsalazar@iadb.org
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• Una manera flexible de trabajar. Se le evaluará por entregable.  

 

Nuestra cultura 

En el Grupo BID, trabajamos para todas las personas den lo mejor de sí y traigan a su 
verdadero yo al trabajo, estén dispuestas a intentar nuevos enfoques sin miedo, rindan 
cuentas de sus acciones y reciban una retribución por ellas. 

La Diversidad, la Equidad, la Inclusión y el Sentido de Pertenencia (DEIB) son los pilares de 
nuestra organización. Celebramos todas las dimensiones de diversidad y animamos a que 
se postulen mujeres, LGBTQ+, personas con discapacidades, afrodescendientes e 
indígenas. 

Nos cercioraremos de que a las personas con discapacidades se les brinden adaptaciones 
razonables para participar en el proceso de las entrevistas laborales. Si usted es un 
candidato calificado que tiene una discapacidad, envíenos un correo electrónico a 
diversity@iadb.org a fin de solicitar adaptaciones razonables para poder completar esta 
solicitud. 

Nuestro Equipo de Recursos Humanos revisa exhaustivamente cada solicitud.  

Acerca del Grupo BID 

El Grupo BID, compuesto por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), BID Invest y BID 
Lab, ofrece soluciones de financiamiento flexibles a sus países miembros para financiar el 
desarrollo económico y social a través de préstamos y subsidios a entidades públicas y 
privadas en América Latina y el Caribe. 

Acerca del BID 

El Banco Interamericano de Desarrollo tiene como misión mejorar vidas. Fundado en 1959, 
el BID es una de las principales fuentes de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional de América Latina y el Caribe. El BID también realiza 
proyectos de investigación de vanguardia y ofrece asesoría sobre políticas, asistencia 
técnica y capacitación a clientes públicos y privados en toda la región.  

Síguenos: 

https://www.linkedin.com/company/inter-american-development-bank/ 

https://www.facebook.com/IADB.org 

https://twitter.com/the_IDB 

Acerca de BID Lab  

BID Lab es el laboratorio de innovación del Grupo BID, la principal fuente de financiamiento 
y conocimiento para el desarrollo enfocada en mejorar vidas en América Latina y el Caribe. 
El propósito de BID Lab es impulsar innovación para la inclusión en la región, movilizando 
financiamiento, conocimiento y conexiones para probar soluciones del sector privado en 
etapas tempranas con potencial de transformar la vida de poblaciones vulnerables 
afectadas por condiciones económicas, sociales y ambientales.  

Síguenos: 

https://www.linkedin.com/company/idblab/ 

https://www.facebook.com/IDBLab 

mailto:diversity@iadb.org
https://www.linkedin.com/company/inter-american-development-bank/
https://www.facebook.com/IADB.org
https://twitter.com/the_IDB
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https://twitter.com/IDB_Lab 

 

Acerca de BID Invest 

BID Invest, miembro del Grupo BID, es un banco multilateral de desarrollo comprometido a 
promover el desarrollo económico de sus países miembros en América Latina y el Caribe a 
través del sector privado. BID Invest financia empresas y proyectos sostenibles para que 
alcancen resultados financieros y maximicen el desarrollo económico, social y medio 
ambiental en la región. Con una cartera de US$15.300 millones en activos bajo 
administración y 375 clientes en 25 países, BID Invest provee soluciones financieras 
innovadoras y servicios de asesoría que responden a las necesidades de sus clientes en 
una variedad de sectores.  

Síganos: 

https://www.linkedin.com/company/idbinvest/ 

https://www.facebook.com/IDBInvest 

https://twitter.com/BIDInvest 

 

 

 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (Firma Consultora) 

Elaboración de la estrategia regional de seguridad alimentaria y nutricional (SAN) de 
ALC 

 

País: Regional  

No. de Cooperación Técnica: RG-T4401 

Nombre de la Cooperación Técnica:  Plataforma para la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de ALC 

 

1. Antecedentes y Justificación 

 

1.1. Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“BID” o “Banco”) es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional de América 
Latina y el Caribe. Ofrece préstamos, donaciones, garantías, asesoramiento sobre políticas 
y asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

1.2. La inseguridad alimentaria en la región de América Latina y el Caribe (ALC) se ha convertido 
en un problema estructural agravado por las crisis recientes, a saber, la pandemia de 
COVID-19 y el conflicto entre Rusia y Ucrania. ALC fue la única región del mundo que logró 
el Objetivo de Desarrollo del Milenio (ODM) de reducir a la mitad la proporción de personas 

https://twitter.com/IDB_Lab
https://www.linkedin.com/company/idbinvest/?viewAsMember=true
https://www.facebook.com/IDBInvest
https://twitter.com/BIDInvest
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con desnutrición entre 1990 y 2015. Sin embargo, desde entonces, se ha evidenciado un 
aumento significativo en el número de personas que enfrentan hambre e inseguridad 
alimentaria. La FAO estima que el 40% de la población de la región ALC padece inseguridad 
alimentaria (lo que corresponde a 267,7 millones de personas) y el 8,6% (56 millones de 
personas) enfrenta hambre. La pandemia de COVID-19 aumentó la pobreza y la 
desigualdad, mientras que la guerra en Ucrania ha generado aumentos en los costos de los 
alimentos, a causa del alza en los precios combustibles fósiles y fertilizantes. Esta coyuntura 
ha agravado la situación de la inseguridad alimentaria en la región. 

1.3. El funcionamiento de los sistemas agroalimentarios de ALC tiene implicancias globales para 
la seguridad alimentaria y la sostenibilidad ambiental. En este contexto, es crucial que los 
gobiernos de ALC prioricen políticas de desarrollo agrícola, social y comercial que 
promuevan sistemas alimentarios resilientes, sostenibles e inclusivos, mediante la 
implementación de políticas que aborden las cuatro dimensiones de la seguridad alimentaria. 
Para lograr este fin es fundamental desarrollar una hoja de ruta estratégica a nivel regional, 
nacional y subnacional, que les permita a los países priorizar políticas e intervenciones con 
base en evidencia empírica, focalizadas en las poblaciones más vulnerables.  

1.4. En la VII Cumbre de jefes de estado y de gobierno de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), los 33 Estados Miembros solicitaron la asistencia 
técnica de la FAO, el PMA y otras agencias, para la revisión del Plan de Seguridad 
Alimentaria con un enfoque multidisciplinario y multidimensional. De manera que la región 
alcance el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) #2: "Cero Hambre" que consiste en 
eliminar el hambre en todas sus formas para el año 2030.  

1.5. Para esto, se aprobó la cooperación técnica (CT) RG-T4401: “Plataforma para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de ALC”, que tiene como objetivo principal la implementación de la 
Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional de ALC que promueva la integración y la 
cooperación entre los países de la región, con el objetivo de contribuir en la implementación 
de políticas e intervenciones encaminadas a alcanzar la seguridad alimentaria repensando 
mecanismos para la trasformación de sistemas alimentarios basados en evidencia. 

1.6. En este contexto, el Banco, la FAO y el PMA están apoyando a los países de la región en el 
desarrollo de la Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN). 

 

2. Objetivos 

2.1. Los objetivos de esta consultoría son: (i) apoyar en la identificación de contenido para la 
estrategia regional de seguridad alimentaria con enfoque de género y diversidad; (ii) 
desarrollar la estrategia regional de seguridad alimentaria y nutricional (SAN), en 
coordinación con los puntos focales de los países, y los socios estratégicos: BID, FAO, PMA. 

2.2. Se espera que esta herramienta regional, en formato digital, permita: (i) analizar normativa 
reciente; (ii) identificar acciones específicas que deban tomarse en el corto-mediano y largo 
plazo a nivel regional para alcanzar el objetivo de Desarrollo Sostenible #2 de: Hambre Cero 
para 2030; (iii) identificar indicadores que deberán ser monitoreados y medidos para evaluar 
el avance de la estrategia. 

 

3. Alcance de los servicios 

• La firma consultora deberá trabajar de manera coordinada con los equipos del BID, la FAO y 
el PMA, incluyendo reuniones periódicas de coordinación y supervisión. 
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• La firma consultora deberá proveer los técnicos, el material y el equipamiento requerido para 
implementar exitosamente las actividades relacionadas con esta consultoría. 

• La firma realizará una revisión de la Plataforma Agrimonitor para identificar 
complementariedades. 

• Análisis de procesos y rutas para el desarrollo de la estrategia. 

• La firma realizará talleres de coordinación con los puntos focales designados. 

• Identificar el contenido general que deberá ser parte de la estrategia regional SAN.  

• Elaborar la estrategia regional SAN y validarla con los puntos focales 

• Presentar la estrategia regional SAN en taller híbrido. 

• Realizar al menos 10 grupos focales para el desarrollo de la estrategia, con actores clave. 

• Identificar indicadores medibles que sean utilizados para el monitoreo de la estrategia SAN. 

 

4. Resultados y Productos Esperados 

Como resultado de sus actividades, el equipo consultor deberá preparar y presentar, a 
satisfacción del Banco, los siguientes productos:  

• Producto 1: Plan de trabajo detallado. 

• Producto 2: Tabla de Contenido de la estrategia SAN. 

• Producto 3: Versión preliminar de la estrategia SAN validada con puntos focales nacionales 
y con socios estratégicos. 

• Producto 4: Versión final de la estrategia SAN. 

 

5. Calendario del Proyecto e Hitos 

5.1. La consultoría tendrá una duración de doce (12 meses). Cada uno de los productos se 
constituye en un hito y entregable, directamente relacionados con el plan de pagos: 

• Producto 1: Agosto 2024 

• Producto 2: Noviembre 2024 

• Producto 3: Marzo 2025 

• Producto 4: Julio 2025 

 

6. Requisitos de los Informes 

6.1. El Banco podrá solicitar información adicional relacionado con la disponibilidad de datos 
que se tenga en cada una de las contrapartes.  

6.2. Los diferentes informes y contribuciones estarán acompañados de los archivos en soporte 
magnético; el formato para la presentación de estos documentos deberá ser acordado por 
el contractual con el Equipo de Proyecto del Banco en forma previa a la presentación de 
sus versiones definitivas. 
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7. Otros Requisitos 

7.1. La firma deberá ser parte de uno de los 48 países miembros del Banco 

7.2. Equipo de Profesionales Clave: El equipo de profesionales deberá contar con experiencia 
demostrable y tener dominio del idioma español. El equipo clave deberá estar integrado 
por al menos el siguiente personal clave: 

• Jefe de equipo (1):  Profesional en  Administración, Economía o ciencias afines. Doctorado 
en campo relacionado es requerido. Mínimo de 10 años de experiencia laboral en la 
temática de seguridad alimentaria. Se requiere una fuerte experiencia gerencial.  

• Especialista en sistemas agroalimentarios (1): Profesional en sistemas agroalimentarios. 
Maestría en campo relacionado es requerido. Mínimo de 5 años de experiencia laboral en 
temáticas relacionadas con intervenciones en el sector agroalimentario. 

• Especialista de campo (1): Profesional en sociología o temáticas relacionadas con 
levantamiento de información cuantitativa y cualitativa. Maestría requerida. Mínimo 5 años 
de experiencia en metodologías de levantamiento y análisis de datos cualitativos. 

• Especialista de género (1): Profesional en temas de Economía de Género. Maestría 
requerida.  

• Especialista en grupos indígenas (1): Profesional en sociología o antropología. Maestría 
requerida. Mínimo 5 años de experiencia trabajando con comunidades indígenas en 
temáticas relacionadas con la seguridad alimentaria. 

 

 

8. Supervisión e Informes 

8.1.  Los informes deberán ser enviados en español al Banco. La persona del Banco será: Lina 
Salazar, Economista Líder de CSD/RND, (lsalazar@iadb.org).  

8.2. La consultoría tendrá una duración de 12 meses. 

 

9. Calendario de Pagos 

9.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no 
espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría.  El Banco desea 
recibir la propuesta de costos más competitiva para los servicios descritos en el presente 
documento. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  
El Banco no espera hacer pagos por adelantado. 

 

Plan de Pagos  

Entregables  % Fecha de 
Entrega 
Estimada 

A entrega y aprobación del Producto 1 20% Agosto 2024 



                                                                                  
   

Página  16 de los Términos de Referencia 

A entrega y aprobación del Producto 2 30% Noviembre 
2024 

A entrega y aprobación del Producto 3  30% Marzo 2025 

A entrega y aprobación del Producto 4 20% Julio 2025 

TOTAL 100%  

9.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.  
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TÉRMINOS DE REFERENCIA (Firma Consultora) 

Elaboración de la estrategia nacional de seguridad alimentaria y nutricional (SAN) de 
PAIS  

 

País: Regional  

No. de Cooperación Técnica: RG-T4401 

Nombre de la Cooperación Técnica:  Plataforma para la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de ALC 

 

1. Antecedentes y Justificación 

 

1.1. Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“BID” o “Banco”) es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional de América 
Latina y el Caribe. Ofrece préstamos, donaciones, garantías, asesoramiento sobre políticas 
y asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

1.2. La inseguridad alimentaria en la región de América Latina y el Caribe (ALC) se ha convertido 
en un problema estructural agravado por las crisis recientes, a saber, la pandemia de 
COVID-19 y el conflicto entre Rusia y Ucrania. ALC fue la única región del mundo que logró 
el Objetivo de Desarrollo del Milenio (ODM) de reducir a la mitad la proporción de personas 
con desnutrición entre 1990 y 2015. Sin embargo, desde entonces, se ha evidenciado un 
aumento significativo en el número de personas que enfrentan hambre e inseguridad 
alimentaria. La FAO estima que el 40% de la población de la región ALC padece inseguridad 
alimentaria (lo que corresponde a 267,7 millones de personas) y el 8,6% (56 millones de 
personas) enfrenta hambre. La pandemia de COVID-19 aumentó la pobreza y la 
desigualdad, mientras que la guerra en Ucrania ha generado aumentos en los costos de los 
alimentos, a causa del alza en los precios combustibles fósiles y fertilizantes. Esta coyuntura 
ha agravado la situación de la inseguridad alimentaria en la región. 

1.3. El funcionamiento de los sistemas agroalimentarios de ALC tiene implicancias globales para 
la seguridad alimentaria y la sostenibilidad ambiental. En este contexto, es crucial que los 
gobiernos de ALC prioricen políticas de desarrollo agrícola, social y comercial que 
promuevan sistemas alimentarios resilientes, sostenibles e inclusivos, mediante la 
implementación de políticas que aborden las cuatro dimensiones de la seguridad alimentaria. 
Para lograr este fin es fundamental desarrollar una hoja de ruta estratégica a nivel regional, 
nacional y subnacional, que les permita a los países priorizar políticas e intervenciones con 
base en evidencia empírica, focalizadas en las poblaciones más vulnerables.  

1.4. En la VII Cumbre de jefes de estado y de gobierno de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), los 33 Estados Miembros solicitaron la asistencia 
técnica de la FAO, el PMA y otras agencias, para la revisión del Plan de Seguridad 
Alimentaria con un enfoque multidisciplinario y multidimensional. De manera que la región 
alcance el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) #2: "Cero Hambre" que consiste en 
eliminar el hambre en todas sus formas para el año 2030.  

1.5. Para esto, se aprobó la cooperación técnica (CT) RG-T4401: “Plataforma para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de ALC”, que tiene como objetivo principal la implementación de la 
Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional de ALC que promueva la integración y la 
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cooperación entre los países de la región, con el objetivo de contribuir en la implementación 
de políticas e intervenciones encaminadas a alcanzar la seguridad alimentaria repensando 
mecanismos para la trasformación de sistemas alimentarios basados en evidencia. 

1.6. En este contexto, el Banco, la FAO y el PMA están apoyando a los países de la región en el 
desarrollo de la Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN). 

 

2. Objetivos 

2.1. Los objetivos de esta consultoría son: (i) apoyar en la identificación de contenido para la 
estrategia nacional de seguridad alimentaria con enfoque de género y diversidad para el 
PAIS; (ii) desarrollar la estrategia nacional de seguridad alimentaria y nutricional (SAN), en 
coordinación con los puntos focales asignados por el país, y los socios estratégicos: BID, 
FAO, PMA. 

2.2. Se espera que esta herramienta nacional, en formato digital, permita: (i) analizar normativa 
reciente; (ii) identificar acciones específicas que deban tomarse en el corto-mediano y largo 
plazo a nivel nacional para alcanzar el objetivo de Desarrollo Sostenible #2 de: Hambre Cero 
para 2030; (iii) identificar indicadores que deberán ser monitoreados y medidos para evaluar 
el avance de la estrategia. 

 

3. Alcance de los servicios 

3.1. La firma consultora deberá trabajar de manera coordinada con los equipos del BID, la FAO 
y el PMA, incluyendo reuniones periódicas de coordinación y supervisión. 

3.2. La firma consultora deberá proveer los técnicos, el material y el equipamiento requerido para 
implementar exitosamente las actividades relacionadas con esta consultoría. 

3.3. La firma realizará una revisión de la Plataforma Agrimonitor para identificar 
complementariedades. 

3.4. Análisis de procesos y rutas para el desarrollo de la estrategia. 

3.5. La firma realizará talleres de coordinación con los puntos focales designados. 

3.6. Identificar el contenido general que deberá ser parte de la estrategia nacional SAN.  

3.7. Elaborar la estrategia nacional SAN y validarla con los puntos focales 

3.8. Presentar la estrategia nacional SAN en taller híbrido. 

3.9. Realizar al menos 8 grupos focales para el desarrollo de la estrategia, con actores clave. 

3.10. Identificar indicadores medibles que sean utilizados para el monitoreo de la estrategia 
SAN. 

 

4. Resultados y Productos Esperados 

Como resultado de sus actividades, el equipo consultor deberá preparar y presentar, a 
satisfacción del Banco, los siguientes productos:  

4.1. Producto 1: Plan de trabajo detallado. 

4.2. Producto 2: Tabla de Contenido de la estrategia SAN. 
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4.3. Producto 3: Versión preliminar de la estrategia SAN validada con puntos focales nacionales 
y con socios estratégicos. 

4.4. Producto 4: Versión final de la estrategia SAN. 

 

5. Calendario del Proyecto e Hitos 

5.1. La consultoría tendrá una duración de doce (12 meses). Cada uno de los productos se 
constituye en un hito y entregable, directamente relacionados con el plan de pagos: 

5.1.1. Producto 1: Agosto 2024 

5.1.2. Producto 2: Noviembre 2024 

5.1.3. Producto 3: Marzo 2025 

5.1.4. Producto 4: Julio 2025 

 

6. Requisitos de los Informes 

6.1. El Banco podrá solicitar información adicional relacionado con la disponibilidad de datos 
que se tenga en cada una de las contrapartes.  

6.2. Los diferentes informes y contribuciones estarán acompañados de los archivos en soporte 
magnético; el formato para la presentación de estos documentos deberá ser acordado por 
el contractual con el Equipo de Proyecto del Banco en forma previa a la presentación de 
sus versiones definitivas. 

 

7. Otros Requisitos 

7.1. La firma deberá ser parte de uno de los 48 países miembros del Banco 

7.2. Equipo de Profesionales Clave: El equipo de profesionales deberá contar con experiencia 
demostrable y tener dominio del idioma español. El equipo clave deberá estar integrado 
por al menos el siguiente personal clave: 

7.3. Jefe de equipo (1):  Profesional en  Administración, Economía o ciencias afines. Doctorado 
en campo relacionado es requerido. Mínimo de 10 años de experiencia laboral en la 
temática de seguridad alimentaria. Se requiere una fuerte experiencia gerencial.  

7.4. Especialista en sistemas agroalimentarios (1): Profesional en sistemas agroalimentarios. 
Maestría en campo relacionado es requerido. Mínimo de 5 años de experiencia laboral en 
temáticas relacionadas con intervenciones en el sector agroalimentario. 

7.5. Especialista de género (1): Profesional en temas de Economía de Género. Maestría 
requerida.  

7.6. Especialista en grupos indígenas (1): Profesional en sociología o antropología. Maestría 
requerida. Mínimo 5 años de experiencia trabajando con comunidades indígenas en 
temáticas relacionadas con la seguridad alimentaria. 

7.7. Especialista de campo (1): Profesional en sociología o temáticas relacionadas con 
levantamiento de información cuantitativa y cualitativa. Maestría requerida. Mínimo 5 años 
de experiencia en metodologías de levantamiento y análisis de datos cualitativos. 
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8. Supervisión e Informes 

8.1.  Los informes deberán ser enviados en español al Banco. La persona del Banco será: Lina 
Salazar, Economista Líder de CSD/RND, (lsalazar@iadb.org).  

8.2. La consultoría tendrá una duración de 12 meses. 

 

9. Calendario de Pagos 

9.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no 
espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría.  El Banco desea 
recibir la propuesta de costos más competitiva para los servicios descritos en el presente 
documento. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  
El Banco no espera hacer pagos por adelantado. 

 

Plan de Pagos  

Entregables  % Fecha de 
Entrega 
Estimada 

A entrega y aprobación del Producto 1 20% Agosto 2024 

A entrega y aprobación del Producto 2 30% Noviembre 
2024 

A entrega y aprobación del Producto 3  30% Marzo 2025 

A entrega y aprobación del Producto 4 20% Julio 2025 

TOTAL 100%  

9.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.  
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Consultor para el diseño metodológico para un indicador de gobernabilidad de 
seguridad alimentaria en ALC 

El Grupo BID es una comunidad de personas diversas, versátiles y apasionadas, unidas para 
mejorar vidas en América Latina y el Caribe. Aquellos que trabajan con nosotros encuentran 
un propósito y hacen lo que más les gusta en un entorno inclusivo, colaborativo, ágil y 
gratificante. 

 

Acerca de este puesto de trabajo  

Estamos buscando un/a riguroso/a, proactivo/a y dinámico/a consultor/a para el diseño 
metodológico para un indicador de gobernabilidad de seguridad alimentaria en América 
Latina y el Caribe (ALC). La inseguridad alimentaria en la región de ALC se ha convertido en 
un problema estructural agravado por las crisis recientes, a saber, la pandemia de COVID-
19 y el conflicto entre Rusia y Ucrania. ALC fue la única región del mundo que logró el Objetivo 
de Desarrollo del Milenio (ODM) de reducir a la mitad la proporción de personas con 
desnutrición entre 1990 y 2015. Sin embargo, desde entonces, se ha evidenciado un aumento 
significativo en el número de personas que enfrentan hambre e inseguridad alimentaria. La 
FAO estima que el 40% de la población de la región ALC padece inseguridad alimentaria (lo 
que corresponde a 267,7 millones de personas) y el 8,6% (56 millones de personas) enfrenta 
hambre. La pandemia de COVID-19 aumentó la pobreza y la desigualdad, mientras que la 
guerra en Ucrania ha generado aumentos en los costos de los alimentos, a causa del alza en 
los precios combustibles fósiles y fertilizantes. Esta coyuntura ha agravado la situación de la 
inseguridad alimentaria en la región. 

El funcionamiento de los sistemas agroalimentarios de ALC tiene implicancias globales para 
la seguridad alimentaria y la sostenibilidad ambiental. En este contexto, es crucial que los 
gobiernos de ALC prioricen políticas de desarrollo agrícola, social y comercial que promuevan 
sistemas alimentarios resilientes, sostenibles e inclusivos, mediante la implementación de 
políticas que aborden las cuatro dimensiones de la seguridad alimentaria. Para lograr este fin 
es fundamental desarrollar una hoja de ruta estratégica a nivel regional, nacional y 
subnacional, que les permita a los países priorizar políticas e intervenciones con base en 
evidencia empírica, focalizadas en las poblaciones más vulnerables. 

En la VII Cumbre de jefes de estado y de gobierno de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), los 33 Estados Miembros solicitaron la asistencia 
técnica de la FAO, el PMA y otras agencias, para la revisión del Plan de Seguridad 
Alimentaria con un enfoque multidisciplinario y multidimensional. De manera que la región 
alcance el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) #2: "Cero Hambre" que consiste en 
eliminar el hambre en todas sus formas para el año 2030. 

Para esto, se aprobó la cooperación técnica (CT) RG-T4401: “Plataforma para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de ALC”, que tiene como objetivo principal la implementación de la 
Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional de ALC que promueva la integración y la 
cooperación entre los países de la región, con el objetivo de contribuir en la implementación 
de políticas e intervenciones encaminadas a alcanzar la seguridad alimentaria repensando 
mecanismos para la trasformación de sistemas alimentarios basados en evidencia. 

En este marco, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) busca elaborar una metodología 
para el desarrollo del indicador de gobernabilidad de seguridad alimentaria (iGOPP-SAN). El 
índice, o indicador, debe comprender las 4 dimensiones de la definición de seguridad 
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alimentaria y los componentes necesarios al interior de cada una de ellas para el análisis. El 
indicador tiene por objetivo proporcionar una valiosa herramienta el seguimiento de las 
políticas relacionadas a la seguridad alimentaria en la región. Se busca que tenga la 
capacidad para ofrecer una medida comparativa precisa, permitiendo a los responsables de 
la toma de decisiones evaluar y entender mejor el esquema de apoyos de manera integral. 
Al mismo tiempo, se busca que pueda ser comparable entre distintos países de la región.  

Trabajarás con la División de Medio Ambiente, Desarrollo Rural y Gestión de Riesgos de 
Desastres (CSD/RND) apoya las operaciones del Banco relacionadas con la gestión de 
riesgos de desastres naturales, el desarrollo rural y agrícola, el desarrollo del turismo y la 
gestión de los recursos naturales. 

Esto es lo que harás 

 

• Etapa inicial. Realizar una revisión exhaustiva de la literatura, informes y marcos de 
referencia pertinentes sobre seguridad alimentaria. Analizar metodologías existentes 
para la medición de la seguridad alimentaria y los distintos indicadores asociados. 

• Evaluar críticamente las fortalezas, debilidades, brechas y limitaciones de los enfoques 
actuales. 

• Identificar una gama de posibles indicadores para medir la seguridad alimentaria en sus 
cuatro dimensiones (disponibilidad, acceso, utilización y estabilidad). 

• Realizar una evaluación rigurosa de cada indicador basada en su relevancia, 
confiabilidad y capacidad de medición. Desarrollar una justificación clara para la 
selección de indicadores y documentar el proceso de evaluación. 

 

• Diseño metodológico. Diseñar una metodología integral que describa una guía paso a 
paso para desarrollar un indicador de gobernabilidad de seguridad alimentaria, que 
incluya: 

a. Definir claramente los procedimientos para seleccionar fuentes de datos apropiadas, 
incluyendo fuentes primarias y secundarias, pertinentes a la pregunta de investigación. 

b. Especificar los métodos y técnicas de recopilación de datos que se emplearán. 

c. Esbozar los procedimientos para el análisis, interpretación y presentación de datos en el 
contexto del marco integrado. 

d. Proporcionar instrucciones detalladas, plantillas y pautas para garantizar la consistencia y 
reproducibilidad del análisis. 

 

• El consultor o consultora deberá redactar una publicación final con los resultados que 
será evaluada siguiendo el procedimiento de evaluación de pares y deberá contener, 
como mínimo, los siguientes capítulos:  

o 1) Introducción: Este capítulo proporcionará una visión general de la 
metodología propuesta, incluyendo la pregunta de investigación, los objetivos, el 
alcance y los resultados esperados. Describirá el estado actual de la seguridad 
alimentaria y las políticas agrícolas en los países de América Latina y el Caribe, 
así como la justificación para el desarrollo del índice o indicador.  
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o 2) Marco conceptual: Este capítulo desarrollará un marco conceptual para el 
desarrollo del indicador o índice de gobernabilidad de seguridad alimentaria. 
Identificará los indicadores relevantes para medir la seguridad alimentaria en sus 
cuatro dimensiones (disponibilidad, acceso, utilización y estabilidad). También 
proporcionará una base teórica para el análisis, basándose en la literatura 
relevante y los marcos existentes. 

o 3) Diseño de Metodología: Este capítulo describirá la metodología para recopilar 
y analizar datos sobre las distintas dimensiones de seguridad alimentaria. 
Explicará las fuentes de datos y la estrategia de inclusión de los mismos en el 
índice, los métodos de recopilación de datos (incluidas encuestas, entrevistas y 
fuentes de datos secundarios si fuera necesario) y las técnicas de análisis de 
datos. También proporcionará detalles sobre las medidas para garantizar la 
validez y confiabilidad y reproducibilidad de los datos. 

o 4) Conclusión: Este capítulo resumirá los principales hallazgos del estudio, la 
metodología utilizada y las recomendaciones de políticas desarrolladas. 
También reflexionará sobre las limitaciones del estudio y las implicaciones para 
futuras investigaciones. Finalmente, enfatizará la relevancia del estudio para 
abordar la seguridad alimentaria y las políticas agrícolas y pesqueras en los 
países de América Latina y el Caribe, así como el impacto potencial de la 
metodología propuesta en la generación de recomendaciones de políticas  

 

• El consultor deberá coordinar dos talleres con los puntos focales de los socios 
estratégicos BID, FAO, PMA para el desarrollo del indicador. 

• La persona elegida deberá escribir una nota breve de difusión con los principales 
resultados y brindará un taller de discusión interno en el Banco Interamericano de 
Desarrollo de discusión y validación de los resultados. 

• En caso de ser requerido por el Banco el consultor o consultora apoyará al equipo de en 
una presentación de los resultados. 

 

Cronograma de Entregas y Pagos 

Click or tap here to enter text. 

Entregable # Porcentaje Fecha Estimada de 
Entrega 

1 – Plan de trabajo detallado a los 
7 días de firmado el contrato que 
incluya como mínimo: 

a) Cronograma para alcanzar los 
objetivos propuestos. 

b) Índice tentativo de la 
publicación. 

20% 7 días de la firma 

2- Informe Intermedio que incluya 
un borrador del diseño 

40%  6 meses después de la 
firma 
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metodológico del índice de 
gobernabilidad de la seguridad 
alimentaria 

 

3- Informe final que cumpla con 
los criterios a nivel de desarrollo 
escrito detallado en la sección de 
anterior. Además, se deberán 
entregar todas las bases de datos 
utilizadas y la nota de difusión. 

   

 

40% 6 meses después de 
la firma 

 

Esto es lo que necesitas 

• Educación: La consultoría será realizada por un profesional con Maestría en el área de 
economía o estudios afines y familiaridad en el diseño de metodologías de índices.  

• Experiencia: 10 años de experiencia en el análisis de proyectos y/o programas 
vinculados a temas de seguridad alimentaria. Experiencia comprobable en el diseño de 
índices.  

• Idiomas: Se requiere dominio de español y de inglés, oral y escrito. Se prefiere tener 
conocimientos adicionales de francés y portugués. 

Habilidades claves  

Campo técnico 

• Aprendizaje continuo  

• Colaborar y compartir conocimientos  

• Centrarse en los clientes  

• Comunicar e influir  

• Innovar y probar cosas nuevas 

Requisitos 

• Ciudadanía: Usted es ciudadano de uno de nuestros 48 países miembros. 

• Consanguinidad: No tiene miembros de su familia (hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajen en el BID, 
BID Invest o BID Lab. 

• Consideraciones en cuanto a la COVID-19: la salud y la seguridad de nuestros 
empleados son nuestra principal prioridad. Como condición de empleo, el BID/BID Invest 
requiere que todos los nuevos empleados tengan la vacunación completa contra la 
COVID-19.  

 

https://idbg.sharepoint.com/sites/hrd/en/pages/career/cmf.aspx?xsdata=mdv8mdf8fgjimjhhmgqymzfmotrinjbmyzrjmdhkytzmmtm3njc2fdlkzmixyta1nwyxzdq0owe4otywnjjhymnindc5ztdkfdb8mhw2mzc5ndq0mjy2mdg5mtc1odb8r29vzhxwr1zoylhovfpxtjfjbwwwzvzobgnuwnbzmly4zxlkv0lqb2lnqzr3tgpbd01eqwlmq0prswpvavyybhvneklptenkqlrpstzjazkwyudweulpd2lwmvfpt2pfegzrpt18mxxnvgs2yldwbgrhbhvamtlozwtrmfdusk9hrnbfuvhst1jhtxduvk13tuu5rvvusk1wr3mwvdfksmrfmuhxwgxaywtwb1dsunjlbhbfu1rsqwrhahlav0zrtg5zexx8&sdata=ri9xngrtmghad1jsl2nprvn3k1vodu90bdjnodmvwm1bt2ivr2f0we1htt0%3d&ovuser=9dfb1a05-5f1d-449a-8960-62abcb479e7d%2craquelri%40iadb.org&or=teams-hl&ct=1658857082425&clickparams=eyjbchboyw1lijoivgvhbxmtrgvza3rvccisikfwcfzlcnnpb24ioiiyny8ymja3mdmwmdgxncisikhhc0zlzgvyyxrlzfvzzxiiomzhbhnlfq%3d%3d
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Tipo de contrato y duración  

• Tipo de Contrato: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), suma alzada. 

• Duración:   80 días efectivos de trabajo en un período de 12 meses. 

• Supervisión: La supervisión de la consultoría estará a cargo de la Economista Líder 
Lina Salazar, CSD/RND, lsalazar@iadb.org  

 

Qué ofrecemos 

El Grupo BID ofrece beneficios que responden a las diferentes necesidades y momentos de 
la vida de un empleado. Estos beneficios incluyen: 

• Un paquete de remuneración competitiva.  

• Una manera flexible de trabajar. Se le evaluará por entregable.  

 
Nuestra cultura 

En el Grupo BID, trabajamos para todas las personas den lo mejor de sí y traigan a su 
verdadero yo al trabajo, estén dispuestas a intentar nuevos enfoques sin miedo, rindan 
cuentas de sus acciones y reciban una retribución por ellas. 

La Diversidad, la Equidad, la Inclusión y el Sentido de Pertenencia (DEIB) son los pilares de 
nuestra organización. Celebramos todas las dimensiones de diversidad y animamos a que 
se postulen mujeres, LGBTQ+, personas con discapacidades, afrodescendientes e 
indígenas. 

Nos cercioraremos de que a las personas con discapacidades se les brinden adaptaciones 
razonables para participar en el proceso de las entrevistas laborales. Si usted es un candidato 
calificado que tiene una discapacidad, envíenos un correo electrónico a diversity@iadb.org a 
fin de solicitar adaptaciones razonables para poder completar esta solicitud. 

Nuestro Equipo de Recursos Humanos revisa exhaustivamente cada solicitud.  

Acerca del Grupo BID 

El Grupo BID, compuesto por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), BID Invest y BID 
Lab, ofrece soluciones de financiamiento flexibles a sus países miembros para financiar el 
desarrollo económico y social a través de préstamos y subsidios a entidades públicas y 
privadas en América Latina y el Caribe. 

Acerca del BID 

El Banco Interamericano de Desarrollo tiene como misión mejorar vidas. Fundado en 1959, 
el BID es una de las principales fuentes de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional de América Latina y el Caribe. El BID también realiza 
proyectos de investigación de vanguardia y ofrece asesoría sobre políticas, asistencia técnica 
y capacitación a clientes públicos y privados en toda la región.  

Síguenos: 

https://www.linkedin.com/company/inter-american-development-bank/ 

https://www.facebook.com/IADB.org 

https://twitter.com/the_IDB 

mailto:lsalazar@iadb.org
mailto:diversity@iadb.org
https://www.linkedin.com/company/inter-american-development-bank/
https://www.facebook.com/IADB.org
https://twitter.com/the_IDB


                                                                                  
   

Página  26 de los Términos de Referencia 

 

         

 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

Consultoría para la implementación de la metodología del Índice de Gobernabilidad de la 
Seguridad Alimentaria en ALC 

REGIONAL 

Plataforma para la Seguridad Alimentaria y Nutricional de ALC 

RG-T4401 

 

1. Antecedentes y Justificación 

 

1.1. La inseguridad alimentaria en la región de ALC se ha convertido en un problema estructural 
agravado por las crisis recientes, a saber, la pandemia de COVID-19 y el conflicto entre 
Rusia y Ucrania. ALC fue la única región del mundo que logró el Objetivo de Desarrollo del 
Milenio (ODM) de reducir a la mitad la proporción de personas con desnutrición entre 1990 
y 2015. Sin embargo, desde entonces, se ha evidenciado un aumento significativo en el 
número de personas que enfrentan hambre e inseguridad alimentaria. La FAO estima que 
el 40% de la población de la región ALC padece inseguridad alimentaria (lo que corresponde 
a 267,7 millones de personas) y el 8,6% (56 millones de personas) enfrenta hambre. La 
pandemia de COVID-19 aumentó la pobreza y la desigualdad, mientras que la guerra en 
Ucrania ha generado aumentos en los costos de los alimentos, a causa del alza en los 
precios combustibles fósiles y fertilizantes. Esta coyuntura ha agravado la situación de la 
inseguridad alimentaria en la región. 

 

1.2. El funcionamiento de los sistemas agroalimentarios de ALC tiene implicancias globales para 
la seguridad alimentaria y la sostenibilidad ambiental. En este contexto, es crucial que los 
gobiernos de ALC prioricen políticas de desarrollo agrícola, social y comercial que 
promuevan sistemas alimentarios resilientes, sostenibles e inclusivos, mediante la 
implementación de políticas que aborden las cuatro dimensiones de la seguridad alimentaria. 
Para lograr este fin es fundamental desarrollar una hoja de ruta estratégica a nivel regional, 
nacional y subnacional, que les permita a los países priorizar políticas e intervenciones con 
base en evidencia empírica, focalizadas en las poblaciones más vulnerables. 

 

1.3. En la VII Cumbre de jefes de estado y de gobierno de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), los 33 Estados Miembros solicitaron la asistencia 
técnica de la FAO, el PMA y otras agencias, para la revisión del Plan de Seguridad 
Alimentaria con un enfoque multidisciplinario y multidimensional. De manera que la región 
alcance el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) #2: "Cero Hambre" que consiste en 
eliminar el hambre en todas sus formas para el año 2030. 
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1.4. Para esto, se aprobó la cooperación técnica (CT) RG-T4401: “Plataforma para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de ALC”, que tiene como objetivo principal la implementación de la 
Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional de ALC que promueva la integración y la 
cooperación entre los países de la región, con el objetivo de contribuir en la implementación 
de políticas e intervenciones encaminadas a alcanzar la seguridad alimentaria repensando 
mecanismos para la trasformación de sistemas alimentarios basados en evidencia. 

 

1.5. En este marco, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha desarrollado una 
metodología para el Índice de gobernabilidad de Seguridad Alimentaria (XXX). El índice, o 
indicador, debe comprende las 4 dimensiones de la definición de seguridad alimentaria y los 
componentes necesarios al interior de cada una de ellas para el análisis. El indicador tiene 
por objetivo proporcionar una valiosa herramienta el seguimiento de las políticas 
relacionadas a la seguridad alimentaria en la región. Se busca que tenga la capacidad para 
ofrecer una medida comparativa precisa, permitiendo a los responsables de la toma de 
decisiones evaluar y entender mejor el esquema de apoyos de manera integral.  

 

2. Objetivo 

  

2.1.  El objetivo principal de esta consultoría es aplicar por primera vez la metodología del 
Índice de gobernabilidad de Seguridad Alimentaria (iGOPP-SAN) en 5 países de América 
Latina y el Caribe. Esto incluye identificar las fuentes primarias y secundarias para las 4 
dimensiones descriptas por la metodología y sus componentes. Realizar el cálculo de la 
matriz del Índice y una publicación de rigor académico asociada.  

 

3. Alcance de los servicios 

 Para garantizar el éxito del proyecto/contrato, la firma consultora debe cumplir con los 
siguientes requisitos detallados de servicio: 

Experiencia en la materia: 

a. Poseer un profundo conocimiento de los conceptos de seguridad alimentaria, incluyendo sus 
cuatro dimensiones (disponibilidad, acceso, utilización y estabilidad) 

b. Demostrar experiencia en distintos marcos de análisis económico y en la implementación de 
índices. 

c. Mantenerse actualizado con las investigaciones más recientes, las tendencias y los avances 
en el campo de la seguridad alimentaria y el análisis económico.. 

 

4. Actividades clave 

 

4.1. Investigación y analisis: 

a. Realizar una revisión exhaustiva de la literatura, informes y marcos de referencia 
pertinentes sobre seguridad alimentaria en la región. 

b. Revisar en detalle la metodología de Índice de gobernabilidad de Seguridad Alimentaria 
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a ser aplicada en los distintos países. 

c. Evaluar críticamente las fortalezas, debilidades, brechas y limitaciones del enfoque 
planteado.  

d. Proporcionar soluciones innovadoras y recomendaciones para abordar las brechas 
identificadas en caso que las hubiera. 

 

4.2. Implementación de la metodología: 

 

a. Identificar las fuentes de datos primarias y secundarias aplicables en cada país 
siguiendo los criterios planteados en la metodología para cada uno de sus componentes y 
dimensiones.  

b. Incorporar los datos recolectados en cada una de la matriz del Índice de gobernabilidad 
de Seguridad Alimentaria (iGOPP-SAN). 

c. Realizar entrevistas con distintos stakeholders del país en cuestión para validar los 
primeros resultados. 

 

4.3. Resultados: 

 Desarrollar una publicación final de rigurosidad académica con los resultados alcanzados. 
La misma debe incluir, como mínimo, lo siguiente 

a. Una revisión regional de los principales indicadores de seguridad alimentaria.  

b. Un capítulo por cada país donde se exploran las especificidades de cada uno en las 
dimensiones de seguridad alimentaria y los enfoques de política de cada país. 

c. Un capítulo que incluya una comparación entre los países relevados en este informe. 

d. Un capítulo de conclusiones y recomendaciones de política para los países en torno a la 
gobernabilidad de la seguridad alimentaria. 

e. Entregar las bases de datos correspondientes al Índice de Gobernabilidad de la 
Seguridad Alimentaria en conjunto con un cookbook de cada país donde se documenten 
las fuentes en conjunto con las decisiones metodológicas.  

 

5. Resultados y Productos esperados 

 

5.1. La firma consultora deberá entregar como producto de esta consultoría el Índice de 
gobernabilidad de Seguridad Alimentaria (iGOPP-SAN) para cada uno de los 5 países 
elegidos por el Banco Interamericano de Desarrollo. Se espera también un cookbook 
asociado para cada uno de ellos donde se registren las decisiones metodológicas. 
Finalmente, una publicación de rigor académico que incluya los 5 países.      

 

5.2. Introducción: Este capítulo incluirá la descripción de la situación actual de la seguridad 
alimentaria en la región, destacando la importancia socioeconómica y los desafíos. 
Clarificar el concepto de seguridad alimentaria y explicar sus cuatro dimensiones: 
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disponibilidad, acceso, utilización y estabilidad. Presentar el al Índice de Gobernabilidad de 
la Seguridad Alimentaria y sus objetivos. 

 

5.3. Países:  

 

País 1: Este capítulo incluirá la implementación del al Índice de Gobernabilidad de la 
Seguridad Alimentaria para el país 1 en conjunto con sus principales resultados y análisis. 

 

País 2: Este capítulo incluirá la implementación del al Índice de Gobernabilidad de la 
Seguridad Alimentaria para el país 2 en conjunto con sus principales resultados y análisis. 

 

País 3: Este capítulo incluirá la implementación del al Índice de Gobernabilidad de la 
Seguridad Alimentaria para el país 3 en conjunto con sus principales resultados y análisis. 

 

País 4: Este capítulo incluirá la implementación del al Índice de Gobernabilidad de la 
Seguridad Alimentaria para el país 4 en conjunto con sus principales resultados y análisis. 

 

País 5: Este capítulo incluirá la implementación del al Índice de Gobernabilidad de la 
Seguridad Alimentaria para el país 5 en conjunto con sus principales resultados y análisis. 

 

Comparación regional: Realizar un análisis comparativo de los resultados entre los cinco 
países, destacando similitudes y diferencias significativas. Identificar patrones o tendencias 
comunes que puedan tener implicaciones regionales. 

 

5.4. Conclusión: Realizar a modo de conclusión el análisis de la primera implementación del 
Índice de Gobernabilidad de la Seguridad Alimentaria y recomendaciones de politica. 

 

5.5. (Bank policy GN-2765-4 does not allow the procurement of goods and related services 
except when such goods and related services are necessary to achieve the objectives of 
the Bank-executed Operational Work and are included in the consulting services contract 
and represent less than ten percent (10%) of the consulting services contract value.)  If it is 
determined that acquisition of goods is necessary by the consulting firm, please add a very 
detailed technical specification of the minimum requirement of said goods. 

 

6. Requisitos de los Informes 

 

6.1 El Banco podrá solicitar información adicional relacionado con la disponibilidad de datos que 
se tenga en cada una de las contrapartes.  

6.2 Los diferentes informes y contribuciones estarán acompañados de los archivos en soporte 
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magnético; el formato para la presentación de estos documentos deberá ser acordado por el 
contractual con el Equipo de Proyecto del Banco en forma previa a la presentación de sus 
versiones definitivas. 

 

7. Otros Requisitos 

7.1 La firma deberá ser parte de uno de los 48 países miembros del Banco 

7.2 Equipo de Profesionales Clave: El equipo de profesionales deberá contar con experiencia 
demostrable y tener dominio del idioma español. El equipo clave deberá estar integrado por 
al menos el siguiente personal clave 

7.3 Jefe de equipo (1):  Profesional en  Administración, Economía o ciencias afines. Doctorado 
en campo relacionado es requerido. Mínimo de 10 años de experiencia laboral en la temática 
de seguridad alimentaria. Se requiere una fuerte experiencia gerencial.  

7.4 Especialista en sistemas agroalimentarios (1): Profesional en sistemas agroalimentarios. 
Maestría en campo relacionado es requerido. Mínimo de 5 años de experiencia laboral en 
temáticas relacionadas con intervenciones en el sector agroalimentario. 

7.5 Especialista de género (1): Profesional en temas de Economía de Género. Maestría 
requerida. 

7.6 Especialista en grupos indígenas (1): Profesional en sociología o antropología. Maestría 
requerida. Mínimo 5 años de experiencia trabajando con comunidades indígenas en 
temáticas relacionadas con la seguridad alimentaria. 

7.7 Especialista de campo (1): Profesional en sociología o temáticas relacionadas con 
levantamiento de información cuantitativa y cualitativa. Maestría requerida. Mínimo 5 años de 
experiencia en metodologías de levantamiento y análisis de datos cualitativos. 

 

7.1. The contractual will submit one report in each deliverable. The final report with the final 
methodology needs to include all the chapters detailed in (5) to be considered completed.  
The report must be submitted to the Bank in one electronic file. Reports should include cover, 
main document, and all annexes. (Zip files will not be accepted as final reports, due to 
regulations from the Records Management Section). 

 

8.  Supervision e Informes 

8.1.  Coordinadora: Lina Salazar, CSD/RND 

8.2. Departmento/Division:  CSD/RND 

 

9. Calendario de pagos 

 

9.1. Los términos de pago se basarán en los entregables del proyecto. El Banco no prevé 
realizar pagos anticipados en contratos de consultoría a menos que sea necesario el viaje 
al terreno. El Banco desea recibir la propuesta de costos más competitiva para los 
servicios descritos en este documento. 

9.2. La Tasa Oficial de Cambio del BID se aplicará para las conversiones necesarias de pagos 



                                                                                  
   

Página  31 de los Términos de Referencia 

en moneda local.  

Plan de Pagos 

PRoducto  % 

1. Plan de Trabajo - Un 
programa detallado de 
trabajo que se presentará al 
Banco en un plazo de 5 días 
hábiles a partir de la fecha 
de inicio del contrato 

  20% 

2. Un informe intermedio 
incluyendo la aplicacion del 
Indice de Gobernabilidad de 
la Seguridad Alimentaria a 2 
países en conjunto con los 
capítulos de análisis 
correspondientes para esos 
países 

  40% 

3. Reporte final con lo 
detallado anteriormente. 
Los cookbook con 
decisiones metodológicas y 
fuentes de datos de cada 
país. Las bases de datos 
para los 5 países. 

  40% 

TOTAL 100% 

 


